
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

14037/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce hora s del día veintinueve de marzo del dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la so licitud de información 
Nº14037/2023, presentada ante la O ficina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento de Identidad número  
, ha solicitado la entrega de la información referente a 

·solicitamos Informació n correspond iente a: Total de médicos: 1. Generales con plaza e 
interinos. 2. Especialistas: medicina interna con plaza e interinos. 3.Ginecólogos, Ped iatras 
con plaza e interinos. Sub especialistas tota les : -Rad iólogos. Cardiólogos, Reumatología, 
Gastroenteró logos, Ortopedia, Urólogos, C irugía vascular periférica, C irugía cardio torácica, 
C irugía del tórax. C irugía o ncológica. Cirug ía plástica, dermatólogos y Geriatría, el periodo 
que se necesita de la informació n es de enero a febrero 2023"; Hace las siguientes 
VALORACIO N ES: 

Que en fecha veintidós de marzo del año dos mil veintitrés, se emitió resolución de prórroga para 
la entrega de la información tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día veintinueve de marzo del 
presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos Humanos 
del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la jefatura de la Unidad de 
Recursos Humanos, remitió la información disponible la cual se remite en archivo adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, RESUELVE: 

Entréguese al solicitante la información detallada en la presente resolución. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




